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MEMORANDUM

	AGIP - Ley impositiva 2018 – Modificaciones - Adecuación de las alícuotas al Consenso Fiscal - (Períodos: 2019-2022).-

	Fecha:
19/01/2018.-



AGIP, a través de la Ley 5.948, estableció modificaciones a la Ley Impositiva 2018, a los fines de adecuar su texto a lo acordado en el Consenso Fiscal firmado por el Estado Nacional, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Ley 27.429).-

Con relación a las alícuotas del Impuesto s/los Ingresos Brutos determinadas para el período fiscal 2018, no hay modificaciones.-


La modificación se dirige a incluir el cronograma de reducción de alícuotas aplicables hasta el período fiscal 2022, inclusive.-

Recordamos que determinadas actividades de comercialización mayorista o minorista, de prestación de obras y/o servicios estarán sujetas a la alícuota del 3,50%.-

· Esta alícuota se reducirá al 3,00% cuando la actividad sea realizada por contribuyentes y/o responsables con ingresos brutos anuales en el ejercicio fiscal anterior iguales o inferiores a $10.000.000.-
· La misma se incrementará al 5,00% cuando estos contribuyentes hayan obtenido en el período fiscal anterior ingresos brutos anuales superiores a $55.000.000.-
Aplicación: a partir del 02/01/2018.-
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